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INTRODUCCIÓN Y REFERENTES DOCUMENTALES  
 

INTRODUCCIÓN 

 
Como parte de la documentación a entregar para el flujo del proceso de desarrollo del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), en el Título IV, apartado único, 
numeral 33, indica que se debe presentar, mediante un informe, el prototipo navegable 
del sitio de publicación y el formato de base de datos que se utilizará en la operación del 
PREP. 
 

REFERENTES DOCUMENTALES 

 
Lineamientos mínimos del PREP 

En el título III, capítulo I, artículo 14, dice el Consejo General del Instituto y los Órganos de 
Dirección Superior de los OPL, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
considerando la elección que les concierne, deberán emitir los acuerdos necesarios para 
cumplir con los objetivos del PREP y los presentes Lineamientos; los acuerdos mínimos 
para tal fin son los que se establecen en el presente capítulo.  
 
Entre los cuales se encuentra el artículo 16, segundo párrafo, en lo referente a la 
publicación: Los datos mínimos obligatorios a publicar, derivado de su captura o cálculo 
serán: 

I. Los votos respecto a los partidos políticos y los candidatos, sean estos 
independientes, por partido político o por coalición, según sea el caso; 

II. El resultado de las consultas populares y en su caso de los mecanismos de 
participación ciudadana; 

III. El encabezado del AEC: entidad federativa, distrito, sección, casilla (número y tipo); 
IV. El porcentaje estimado de participación; 
V. El porcentaje y total numérico de avance en el registro de acta conforme a las 

actas recibidas y el total de actas; 
VI. La hora y fecha de recepción del acta en el CATD; 

VII. La imagen del acta capturada; 
VIII. Identificación de AEC con inconsistencias; y, 

IX. Total de votos, total de votos nulos y, en su caso, total de votos para candidatos no 
registrados 

 
Del Anexo 13 

En el Capítulo II, numeral 25, refiere que los datos a publicar del Acta PREP, serán aquellos 

que derivado de su captura y cálculo se obtengan. 
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Y en el numeral 26, detalla los efectos de los datos a publicar, que se entenderá por:  

I. Actas esperadas: será el número de Actas PREP de todas las casillas aprobadas por los 

consejos distritales federales, por cada tipo de elección. Este conjunto de Actas PREP 

conforma el Catálogo de Actas esperadas;  

II. Actas acopiadas: Actas PREP que han sido recibidas en los CATD;  

III. Actas digitalizadas: Actas PREP cuya imagen ha sido capturada digitalmente, por medio 

de un equipo de captura de imágenes, que garantice la legibilidad de las mismas;  

IV. Actas capturadas: Actas PREP registradas en el sistema informático que se encuentran 

dentro del catálogo de actas esperadas, sean contabilizadas o no. Excluye las actas fuera 

de catálogo;  

V. Actas contabilizadas: Actas de las casillas aprobadas, de las cuales se tiene su 

correspondiente Acta PREP, la suma de todos los votos asentados en el Acta PREP no 

excede el número de ciudadanos en la lista nominal correspondiente a esa casilla, más el 

número máximo de representantes de los partidos y candidaturas independientes; o para 

el caso de casillas especiales, no excede el número máximo de boletas aprobado más el 

número máximo de representantes de los partidos y candidaturas independientes y no 

caen en cualquiera de los supuestos siguientes: todos los campos en los cuales se asientan 

votos para un partido, para una candidatura común (en el supuesto de que la legislación 

local la contemple), para una coalición, para una candidatura independiente, para 

candidaturas no registradas y votos nulos son ilegibles, o todos ellos están vacíos;  

VI. Actas verificadas: Actas PREP que han sido capturadas y cuyos datos han sido 

contrastados con los del Acta PREP o con los de su correspondiente imagen;  

VII. Actas fuera de catálogo: Actas PREP registradas en el sistema informático, que 

corresponden a casillas no aprobadas; es decir, algún dato relacionado con la 

identificación del AEC: entidad federativa, distrito electoral, sección, tipo y número de 

casilla; y, en su caso, municipio o alcaldía, no permite asociar el acta a una casilla 

aprobada;   

VIII. Actas publicadas: Actas PREP cuyos datos o imágenes pueden ser consultadas en el 

portal del PREP;  

IX. Lista nominal: total de ciudadanos con derecho a votar;  

X. Lista nominal de actas contabilizadas: total de ciudadanos que integran la lista nominal 

de las actas contabilizadas;  
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XI. Participación ciudadana: ciudadanos que votaron con base en la lista nominal de las 

Actas PREP contabilizadas;  

XII. Porcentaje de participación ciudadana: porcentaje de ciudadanos que votaron con 

base en la lista nominal de las Actas PREP contabilizadas;  

XIII. Total de votos asentado: se refiere al total de votos asentado en el Acta PREP;  

XIV. Total de votos calculado: suma de los votos asentados en las Actas PREP para los 

partidos políticos y las candidaturas, sean estas independientes, por partido político, 

candidatura común (en el supuesto de que la legislación local la contemple) o por 

coalición en cualquiera de sus combinaciones, según sea el caso; total de votos nulos y, en 

su caso, total de votos para candidaturas no registradas. No se refiere a la cantidad 

asentada en el AEC, sino al cálculo que el sistema informático hace de los mismos;   

XV. Total de personas que votaron: cantidad de personas que votaron, registrada en el 

AEC, incluyendo a los representantes de partidos políticos y de candidaturas 

independientes que votaron.    

Y en el numeral 27, se comenta que para la publicación de porcentajes, los decimales 

deberán ser expresados a cuatro posiciones. El decimal de la cuarta posición deberá 

truncarse y no redondearse. 

En el numeral 28, indica que los datos que se capturarán serán los siguientes:    

I. La hora y fecha de acopio del Acta PREP. Para el caso de elecciones en el ámbito federal 

deberá ser de acuerdo al Tiempo del Centro del país y para el caso de elecciones en el 

ámbito local deberá ser de acuerdo a la hora local. Ambos de conformidad con la hora 

oficial en los Estados Unidos Mexicanos y los husos horarios establecidos por el Centro 

Nacional de Metrología.  

II. Como mínimo, del Acta PREP, se deberá capturar lo siguiente:   

a) Los datos de identificación del Acta PREP: entidad federativa, distrito electoral, 

sección, tipo y número de casilla; y, en su caso, municipio o alcaldía;   

b) Total de boletas sobrantes, total de personas que votaron, total de 

representantes de los partidos políticos y de candidaturas independientes acreditados 

ante casilla que votaron, y total de votos sacados de la urna;   

c) Los votos obtenidos por los partidos políticos y las candidaturas, sean estas 

independientes, por partido político, por candidatura común (en el supuesto de que la 

legislación local la contemple) o por coalición en cualquiera de sus combinaciones, según 

sea el caso;   
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d) Total de votos, total de votos nulos y total de votos para candidaturas no 

registradas, y   

e) La imagen del Acta PREP;    

 

En el numeral 29 refiere que los datos a calcular, en cada nivel de agregación serán los 

siguientes:    

I. Total numérico de actas esperadas;   

II. Total numérico de actas capturadas y su correspondiente porcentaje respecto al total 

de actas esperadas;   

III. Total numérico de actas contabilizadas y su correspondiente porcentaje respecto al 

total de actas esperadas;   

IV. Total de actas fuera de catálogo;   

V. El porcentaje calculado de participación ciudadana;   

VI. Total de votos por AEC, y   

VII. Agregados a nivel nacional, circunscripción, entidad federativa, municipio o Alcaldía, 

distrito electoral, sección y acta, según corresponda.    

En el numeral 30 expresa que los datos a publicar serán al menos los siguientes:  

I. Lista nominal;  

II. Lista nominal de las actas contabilizadas;  

III. Participación ciudadana;  

IV. Datos capturados, en el caso del total de votos asentado, únicamente se publicará en 

la base de datos descargable del portal del PREP. Este dato no deberá utilizarse para 

calcular los agregados publicados en el portal;  

V. Datos calculados;   

VI. Imágenes de las Actas PREP;   

VII. Identificación del Acta PREP con inconsistencias, así como el porcentaje de actas con 

inconsistencias con respecto al total de actas esperadas;   

VIII. En su caso, el resultado de las consultas populares;  
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 IX. Las bases de datos con los resultados electorales preliminares, en un formato de 

archivo CSV y de acuerdo a la estructura establecida por el Instituto, y   

X. Hash o código de integridad obtenido a partir de cada imagen de las Actas PREP, con el 

estándar definido por el Instituto.   

 

PROPUESTA 

 
Mediante la siguiente liga, se puede observar la propuesta de cómo se 

estarían publicando los datos del PREP en el día del ejercicio electoral del 1 de 
julio de 2018: http://transparencia.ieeg.org.mx/Demo/, y en el anexo se puede 
apreciar cómo sería la visualización de las páginas web conforme el usuario 
interactúe con el sistema. 
 
 

  

http://transparencia.ieeg.org.mx/Demo/
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Anexo I 

Anexo I Pantallas de publicación: 
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Anexo II 

Anexo II Relación de número de actas por candidatura: 
 

Municipio Gubernatura Ayuntamientos Diputaciones 

ABASOLO 118 118 118 

ACÁMBARO 176 176 176 

APASEO EL ALTO 93 93 93 

APASEO EL 
GRANDE 112 112 112 

ATARJEA 8 8 8 

CELAYA 632 632 632 

COMONFORT 103 103 103 

CORONEO 19 19 19 

CORTAZAR 130 130 130 

CUERÁMARO 42 42 42 

DOCTOR MORA 31 31 31 

DOLORES 
HIDALGO C.I.N. 187 187 187 

GUANAJUATO 233 233 233 

HUANÍMARO 30 30 30 

IRAPUATO 690 690 690 

JARAL DEL 
PROGRESO 51 51 51 

JERÉCUARO 82 82 82 

LEÓN 1841 1841 1841 

MANUEL 
DOBLADO 62 62 62 

MOROLEÓN 78 78 78 

OCAMPO 35 35 35 

PÉNJAMO 230 230 230 

PUEBLO NUEVO 19 19 19 
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PURÍSIMA DEL 
RINCÓN 87 87 87 

ROMITA 86 86 86 

SALAMANCA 362 362 362 

SALVATIERRA 161 161 161 

SAN DIEGO DE LA 
UNIÓN 48 48 48 

SAN FELIPE 147 147 147 

SAN FRANCISCO 
DEL RINCÓN 153 153 153 

SAN JOSÉ 
ITURBIDE 98 98 98 

SAN LUIS DE LA 
PAZ 148 148 148 

SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 222 222 222 

SANTA CATARINA 9 9 9 

SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO ROSAS 101 101 101 

SANTIAGO 
MARAVATÍO 13 13 13 

SILAO DE LA 
VICTORIA 222 222 222 

TARANDACUAO 20 20 20 

TARIMORO 62 62 62 

TIERRA BLANCA 24 24 24 

URIANGATO 83 83 83 

VALLE DE 
SANTIAGO 193 193 193 

VICTORIA 28 28 28 

VILLAGRÁN 76 76 76 

XICHÚ 19 19 19 

YURIRIA 117 117 117 

Total 7481 7481 7481 

 


